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VISTO:
CÓRDOBA, 03 rlA)' ¿Ul0

El expediente N° 49130/2009, por el que se tramita el pedido formulado por el
señor Director del Área Operativa, Lic. Ricardo RE, para que se contrate bajo la
modalidad de Contrato de Locación de Servicio de Profesional Independiente a la
arq. Cristina Valeria JUNCOS, Documento Nacional de Identidad N° 31.220.823; Y

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplido con las exigencias que especifica la Ordenanza del
H.Consejo Superior N° 15/08, habiéndose elaborado los informes del Área Económica,
y de la Asesora Jurídica de la Facultad,

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la norma ya citada,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

. RE SUEL VE:

ARTÍCULO 1°._ Suscribir el contrato de Locación de Servicios-Profesional
Independiente con la arq. Cristina Valeria JUNCOS (DNI. N° 31.220.823), cuyos
datos se consignan en el texto del contrato que se adjunta y forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 2°.- Pase al Área Económica a los fines de instrumentar el registro que
establece el artículo 12Q de la Ordenanza del H.Consejo Superior ~ 15/08.-

ARTÍCULO 3°.-Notifíquese fehacientemente al interesado y al Director del Área
Operativa.

ONAIUTI
CANO

FACULTAD dE ARQ~ITECTURAURBANISMO ¡, DISENO - iJ.N.C

ARTÍCUL04°\-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, Comuníquese y Dese al Registro. ' ¡ ,:;;i l!.'lA
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